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COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 
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Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00690 

 

 

Las gestiones de notificación remitidas a la dirección electrónica informada 
de la parte demandada con resultados negativos, agréguese al plenario y 

en conocimiento.  
 
Previo a resolver sobre el emplazamiento del extremo ejecutado, la parte 
demandante deberá aportar el respectivo certificado de las comunicaciones 
enviadas, pues de la guía allegada no se advierte que fueron devueltas con 
la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, ni la dirección a la cual fueron enviadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-92 de 9 de junio de 2021 


